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BE LA PROVHCIA DE VALLADOLID.
SE PUBL50.A TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRiClON.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ÍSS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Íi5 céntimos por línea

Las leyes obligarán ea la Penín- j 
snla, islas adyacentes, Canarias y te- j 
rritorios de Africa, sujetos á la legis- j 
iación peninsular, á los veinte dias i 
de su promulgación, si en ellas no se ! 
dispusiere otra cosa. !

Se entiende becna la promulga- 1 
ción el día en que termine la inser- ! 
ción de la ley en la Gíaeeta. j

(Artículo 1.° ¿el Códii;o Civil viÿcnle.y \

PUNTO DE 8Ü8CRICI0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado

Sección primera.
PARTE OBTCIAL

PRRSlDBSCli BEL CONSEJO BE MSNISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Œ) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 9 de Septiembre de 1897.,)
K—It w ■ .» ■Kuwjmwwmn.f »«<>»««« «ww" i%—»«M«»«wy»i»«« i   — m iiiMi nim Ji ■■lll■ll^l wi>j<w mhutmwhmjm.wwb—w

Secciop segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
EXPOSICION.

SEÑORA: La legislación referente á los 
exentos de responsabilidad por cansa de ena
jenación mental y á los que enloquecen, ó du
rante la sustanciación del proceso ó en el 
trámite de ejecución de la sentencia ó durante 
el cumplimiento de la condena, en las cárce
les y en los establecimientos penales, se 
considera hoy como complemento de toda 
legislación penitenciaria.

Unánimes todas las opiniones en esta fun
damental afirmación, hay, sin embargo, dife
rencias en la manera de resolver el asunto.

En unos países se ha considerado indispensa
ble acudir á una legislación especia!, y en 
otros ha sido bastante aplicar acertadamente 
los principios fundamentales del Código penal 
desenvolviéndolos en disposiciones adjetivas. 
De uno ó de otro modo el resultado puede 
conducir al logro de las mismas aspiraciones.

No se propone el Ministro que suscribe ni 
iniciar ninguna nueva tendencia legislativa, 
ni reproducir directa ó indirectamente el 
proyecto de ley de «Manicomios judiciales», 
aprobado por el Senado español, y que no 
llegó á ser discutido por el Congreso, Más 
modesta su iniciativa, la considera sin embar
go mucho más eficaz. Una legislación con 
todas las solemnidades dei aludido proyecto, 
implicaría permanecer indefinidamente en el 
estado actual, que por desgracia es más 
lamentable de lo que se pudiera presumir.

Contra todos los preceptos legales, y con
tra todas las sanas intenciones del legislador 
y del filántropo, hay en muchas cárceles va
rios individuos con la razón perturbada, que 
no obstante haber sido declarados por los Tri
bunales sentenciadores exentos de responsabi
lidad por causa de enajenación mental, per
manecen impropiamente recluidos con agra- 

! vacion de sus males y hasta con trastornos en 
¡ el régimen, y en la disciplina de lo.s estable- 
* cimientos carcelarios en donde moran.
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Para remediar este estado de cosas, el , 
Ministro que suscribe acometió la empresa de i 
edificar un pabellón de enajenados en la 
Penitenciaría-hospital de Puerto de Santa | 
Maria; y logrado este propósito, y próxima la 
instalación adecuada de los locos que han de 
pertenecer á ese establecimiento, falta, si. se 
ha de resolver la cuestión integramente, otra 
obra de carácter legislativo y aun más esen
cial que aquella, que no consiste, por decirlo 
así, en edificar de nueva planta, sino en 
vigorizar ciertos preceptos, en restaurar otros, 
en revivir los olvidados y en dar unidad ad
ministrativa á todo el conjunto.

A esto tiende el proyecto de decreto que el 
Ministro que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M., cuyo trabajo 
viene á llenar un verdadero vacío de nuestra 
legislación, y que, puesto en práctica tal 
como se expresa, equivaldrá en sus resultados 
á lo que pudiera esperarse de una organiza
ción más sistematizada en las actuales ten
dencias legislativas referentes á este par
ticular.—-SEÑORA: A L. R. P. de V. M,, 
Manuel Águime de Tejada.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los locos calificados como ta

les con arreglo á lo que determinan el Código 
penal y la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se clasificarán para, los efectos de este decreto 
en las dos siguientes clases:

1 .^ Exentos de responsabilidad criminal 
por causa de enajenación mental.

2 .^ Penados cuyo cumplimiento de con
dena se halla suspendido por causa de enaje
nación mental.

Art. 2." Los locos de la primera clase del 
artículo anterior se subdivirán:

1 ." En reclusos en manicomio.
2 .® A cargo de su familia.

Los locos de la segunda clase se subdivi
dirán:

1 .® En reclusos en manicomio.
2 .‘’ En reclusos en la Penitenciaría-hos

pital.
Art. 3.® Serán recluidos en manicomio:
1 .® Los varones y hembras exentos de res

ponsabilidad por causa de enajenación mental 
que hubieren ejecutado un hecho que la ley 
calificara de delito grave, ó calificándolo de 1 
menos grave, cuando así lo acuerde el Tribu- j 
nal sentenciador.

2 ." Los penados, varones y hembras, que 
enloquecieren cumpliendo condena da prisión 
'Correccional en las cárceles de Audiencia.

3 ." Las penadas que enloquecieren cum
pliendo condena en la Penitenciaría de mu
jeres de Alcalá de Henares.

Art. 4.® Estarán á cargo de su familia los 
varones y hembras exentos de responsabilidad 
por causa de enajenación mental, que hubie
ren ejecutado un hecho que la ley calificare 
de delito menos grave, cuando así lo acuerde 
el Tribunal sentenciador, según las circuns
tancias del hecho, y dando la familia suficien
te fianza de custodia.

Art. 5.® Estarán reclusos en la Peniten
ciaría-hospital:

1 .® Los penados varones cuyo cumpli
miento de condena se halle suspendido por 
causa de enajenación mental, ya sea esta con
dena de muerte, ya de presidio correccional 
ó cadena perpetua.

2 .® Los penados varones que cumplieren 
condena de presidio correccional ó cadena per
petua y que se supongan en estado de pertu- 
bacion mental.

3 .® Los penados varones que padezcan epi
lepsia.

Art. 6.® Para los efectos de este decreto se 
considerarán como manicomios:

1 .® Los manicomios propiamente dichos, 
por estar exclusivamente dedicados á albergue 
de locos y á tratamiento de enfermedades 
mentales, ya pertenezcan estos establecimien
tos al Estado, á las provincias, á patronatos 
especiales, á instituciones religiosas ó á par
ticulares.

2 ." Los departamentos especiales para de
mentes que existan contiguos ó anexos á los 
Hospitales provinciales.

Art. 7.® El sostenimiento de los locos en 
el manicomio á que sean destinados y los 
gastos de traslación al mismo, correponden:

1 .® A la provincia de naturaleza del loco, 
ó en su caso, á la provincia de domicilio, con
siderándolos asimilados á la categoría de 
locos pobres, cuando se trate de exentos de 
responsabilidad por causa de enajenación 
mental.

2 ." A la provincia en que radique la cár
cel correccional donde el penado loco, varón 
ó hembra, cumpla condena ó prisión correc
cional en el momento de declararse su estado 
de locura.

3 ° Al Estado, siempre que se trate de re
clusas que cumplan condena en el momento 
de enloquecer en la penitenciaría de mujeres 
de Alcalá de Henares, ó de penados que en 
iguales condiciones cumplan condena desde 
presidio correccional á cadena perpetua en los 
establecimientos destinados á este fin.

4 ." Al Estado siempre que se trate de sen
tenciados á pena de muerte cuya ejecución 
sea suspendida por ser declarado el reo en 
estado de locura.
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Art. 8.” En cuanto sea legal mente decla
rada la exención de responsabilidad por cansa 
de enajenación mental del procesado, ya 
acuerde el Tribunal entregarlo. á su familia 
con suficiente fianza de custodia, ya recluirlo 
en un manicomio, el Presidente de la Au
diencia respectiva remitirá á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales dos copias 
autorizadas de la sentencia ó auto en que así se 
acuerde, y dos hojas de filiación en el segunda 
caso, y lina copia y una hoja en el primero.

Art. 9.” Tratándose de penados, varones ó 
hembras, que se hallen cumpliendo condena- 
en las cárceles correccionales ó en los esta-' 
bleoimientos penales, y después de proceder 
con arreglo á lo que determinen los artículos 
del .991 ai 994, ambos inclusive, de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, el Presidente de la 
Audiencia respectiva remitirá á la Dirección 
general de Establecimientos penales tres co
pias autorizadas del fallo y tres hojas de filia
ción del penado.

Si se tratare de suspension de ejecución 
de la pena de muerte, remitirá dos copias au
torizadas del auto y dos hojas de filiación.

Art. 10. La Dirección general de Estable
cimientos penales, en cada uno de los casos 
que se señalan en los artículos 8." y 9." pro
cederá del siguiente modo;

l ." Si el exento de responsabilidad fuese 
entregado á su familia, se limitará á acusar 
recibo de los documentos y á incorporar éstos 
á su expediente, después de hechas las co
rrespondientes anotaciones en los Registros.

2,‘’ Si el exento de responsabilidad fuere 
mandado recluir en un manicomio, determi
nada la provincia de naturaleza, ó en su caso 
la de domicilio del enajenado, remitirá una 
de las copias autorizadas y una de las hojas 
de filiación al Gobernador civil de la provin
cia respectiva, con encargo expreso de que la 
Diputación provincial acuerde el ingreso del 
enajenado en el manicomio ó departamento 
donde tenga asilados à sus locos pobres. De- 
este trámite dará traslado al Presidente de la 
Audiencia,y al Jefe de la cárcel en que radi
care el loco de que se trate.

La otra copia autorizada y hoja de filiación 
se utilizará para los mismos fines indicados en 
el párrafo primero.

3 .° Igual trámite se seguirá si el enajena
do está cumpliendo condena de prisión correc
cional, sin más variante que la de mandar 
una de las copias autorizadas y hoja de filia
ción al Jefe de esa cárcel.

En este caso no rige para la consignación 
del enajenado á la Corporación encargada de 
su sostenimiento la regla de la provincia de 
naturaleza ó domicilio, sino la de la provincia 
encargada del sostenimiento da la cárcel co
rreccional.

4 .° Si el enajenado cumpliere condena en 
un establecimiento que corresponda á la ju
risdicción económica del Estado, si es varón, 
la Dirección general lo destinará desde luego 
à la Penitenciaría hôpital, y si es hembra, á 
un manicomio donde pueda acordar su ingre 
so. Una copia autorizada y hoja estadística la 
remitirá al establecimiento penal de proceden
cia y otra á la Penitenciaría-hospital ó al ma
nicomio. Las otras copias surtirán los efectos 
indicados en el párrafo primero.

Si el enajenado fuera reo de muerte, una 
copia se remitirá á la Penitenciaría-hospital ó 
al manicomio respectivo.

Art. 11. Los Gobernadores civiles de las 
provincias tienen obligación:

1 .® De gestionar aclivamente cerca de las 
Diputaciones provinciales el destino y trasla
ción al manicomio ó departamento de los ena
jenados exentos de responsabilidad y de los 
que cumplieran condena de prisión correc
cional.

2 .® De participar á la Dirección general 
de Establecimientos penales el cumplimiento 
de cada uno de esos trámites, indicando'' el 
manicomio ó departamento en que el enajena
do ingrese.

3 .® De ordenar la traslación.
4 .® De comunicar cualquier otro incidente 

que á este asunto se refiera.
Art. 12. La Administración del manicomio 

ó departamento de enajenados está obligada:
1 .® ,A poner en conocimiento de la Direc

ción general de Establecimientos penales y 
del Tribunal competente el ingreso en el es
tablecimiento  ̂del enajenado.

2 ." A llenar la hoja de conceptuación que 
Ia Dirección general le remita referente á 
cada enajenado.'

3 .® A participar á las mismas entidades 
indicadas en el párrafo primero la curación 
ó la defunción del enajenado, siempre que 
esos hechos ocurran.

4 ." A pasará las mismas entidades un par
te semestral con sujeción á los modelos que se 
le faciliten.

Art. 13. A fin de que la fianza de custo
dia sea efectiva, las Audiencias dispondrán 
semestralmente que un Médico (forense, auxi
liar de la Administración de Justicia y de la 
Penitenciaría, de Sanidad de penitenciaría, ó 
municipal, según las localidades) visite á cada 
enajenado á cargo de su familia, é informe 
acerca de su estado patológico, de cuyo infor
me se remitirá una copia á la Dirección gene
ral de Establecimientos penales.

Además remitirán las Audiencias á dicha 
Dirección general copia autorizada de cual- 
qnier acuerdo que modifique la situación legal 
de cualquiera de los enajenados cemprendidos- 

• en el art. 1.® de este decreto.
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Art. 14. Toda la documentación referente 
á los enajenados de que trata este decreto se 
centralizará en el Negociado de Sanidad pe
nitenciaría de la Dirección general de Esta
blecimientos penales.

Dicha documentación com prenderá:
1 ." Una carpeta expediente por cada ena

jenado, en que conste toda la documentación 
perteneciente al mismo. Dichas carpetas serán 
ordenadas alfabéticamente por la inicial del 
primer apellido.

2 .” Un expediente general en que estén 
comprendidas todas las incidencias que moti
ven acuerdo.

3 .° Un registro de casillero con papeletas 
movibles, ordenado alfabéticamente por ape
llidos y nombres, constando en cada papeleta 
el nombre y apellidos del enajenado y las 
referencias de toda su documentación en la 
carpeta expediente y en los registros.

4 .° Un libro registro dividido por manico
mios y departamentos de enajenados y Peni
tenciaría-hospital, en que sólo consten los 
nombres y apellidos de los enajenados que fi
guren en cada establecimiento.

5 .” Un libro registro de los enajenados que 
se hallen á cargo de sus familias, en que cons
tarán los nombres y apellidos y la indicación 
de su residencia.

6 .° Un libro registro general, en que cada 
enajenado tendrá su hoja con todas las ano
taciones correspondientes á su historial judi
cial y á su historial clínico.

7 ." Laspapeletasy los cuadros estadísticos.
Art. 15. La Dirección general de Estable

cimientos penales publicará anualmente en 
la Gaceía una estadística de los enajenados 
que comprende este decreto, con todos los 
pormenores de clasificación.

Art.16. La misma Dirección general queda 
encargada de dictar las instrucciones para el 
cumplimiento de este decreto, y de hacer las 
oportunas indagatorias para averiguar el nú
mero de enajenados de las diferentes catego
rías existentes en la actualidad y la situación 
de los mismos, á fin de proceder con arreglo á 
lo que este decreto dispone.

Dado en San Sebastián á primero de Sep
tiembre de mil ochocientos, noventa y siete.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Manuel /[çfuirre ele Tejada.

(daceta del 5 de Septiembre de 1897.)

Sección cuarta.
Núm. 2.434. . ‘

D8l8sacioii ís Haciínia 46 la prarácia 4e Ilalla4»l¡4,

Venciendo en 1.® de Octubre próximo un 
trimestre de intereses de Deuda perpétua al

4 por 100 interior y exterior y de inscripcio
nes nominativas de igual renta, la Dirección 
general de la Deuda pública ha sido autorizada 
por R. 0. de 12 de Agosto último para admi
tir el impon correspondiente al expresado 
vencimiento; y en su virtud, ha acordado que 
desde el 16 del mes actual hasta fin de Octu
bre inmediato se reciban por esta Delegación 
los de la referida Deuda del 4 por 100 interior 
y exterior, y sin limitación de tiempo las 
inscripciones nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles. Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en esta provincia, 
á cuyo fin se tendrán presentes las prevencio
nes siguientes:

1 .® La presentación de cupones se efectua
rá en una sola factura igual al modelo circu
lado por la Dirección general de la Deuda, 
entregando á los presentadores como reguardo 
el resúmen talonario que las mismas contie
nen, el cual será satisfecho al portador por las 
oficinas del Banco de España de esta Capital.

2 .^ Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas iguales tambien al modelo circu
lado por el expresado Centro directivo, entre
gando en el acto al presentador el resguardo 
talonario que contiene una de las facturas que 
le será satisfecho por las dependencias del 
Banco de España con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y liquidación que se prac
tique y recogiendo los interesados las inscrip
ciones despues de cubiertos ios cajetines co
rrespondientes y declarados bastantes los do
cumentos de personalidad presentados al co
bro, debiendo advertir que por lo que respecta 
al trimestres de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de cupones é inscripciones del 
4 por 100 más que las que contienen impresa 
la fecha del vencimiento, rechazando esta ofi
cina las que carezcan de este requisito. Los 
presentadores tendrán especial cuidado de 
expresar con toda claridad, en el epígrafe de 
las carpetas, el concepto á que pertenece la 
lámina, que los números de las inscripciones 
se estampen de menor á mayor, y que no apa
rezcan englobados números, capitales é inte
reses de varias inscripciones, sino que se deta
llen una por una según previene la Circular 
de 16 de Mayo de 1884.

3 .^^ Los cupones que carezcan de talón no 
serán admitidos por esta Oficina sin que ios 
interesados exhiban los títulos de su referen
cia, con los cuales deberán confrontarse.

Lo que se hace público per medio de este 
anuncio para conocimiento de los interesados.

Valladolid 4 de Septiembre de 1897,—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Barrera.

Valladolip: Impreuta y Encuademación del Hospicio provincial.
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